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a  HABEAS CORPUS C a  DR. 0 . A. PORRAS
A fin de qîie nuestros lecto

res f3e enteren de la * manera 
cómo sc desarrolló la audien
cia "que tuvo lugar el lunes 8 
del presente en el recurso de 
Habeas Corpus interpuesto 
l &r don Cristóbal L. Segundo, 
a nombre del Dr. Demetrio A. 
Porras, lacemos una suscinta 
reseña de ella, omitiendo de
talles por no permitirlos el po 
co espacio de que disponemos. 
ANTECEDENTES 

El Dr. Demetrio A. Porras 
se encuentra sufriendo pena 
de arresto desde el día 2 de es 
te mes, a causa de que el se
ñor Presidente Arosemena con 
sideró injuriosos a su persona 
algunos conceptos expresados, 
por él en discurso que pronim 
ció en el parque de Lesseps el 

de Mayo, en el acto conme
morativo del día del Trabajo.
Considerando ilegal la deten 

ción del Dr. Porras, don Cris
tóbal L. Segundo, conocido a- 
bogado de esta capital y viejo 
funcionario del Poder Judi
cial, presentó en su nombre re 
curso de Hábeas Corpus ante 
!a Honórable Corte Suprema
de Justicia.

Acogido el recurso fue seña 
lado el din sábado para la au
diencia correspondiente, la q’ 
no pudo llevarse a cabo por 
no haber podido ser citados al 
gunos magistrados que se en
contraban fuera de la ciudad. 
LA AUDIENCIA 

El lunes 8, a las 9 de la ma 
ñaña, se dió comienzo al acto 
en el salón de audiencia d d 
Palacio de Justicia que se en 
contraba colmado por el pú

blico. Más de cuatrocientas 
personas líciUiban completa
mente el salón que resultaba 
reducido para tan numerosa 
concurrencia. Fueron testigos 
del Br. Porras, el Licenciado 
Carlos Cucre C., el señor Do
mingo H. Turner y el señor 
Casis. El Dr. Escobar presentó 
como testigos al Sr. Edecán ríe 
la Presidenc’ií, Ardito Barleía, 
y al Capitán Real, de la Poli
cía Nacional.
LOS. ARGUMENTOS 

La audiencia duró desde las 
nueve de la mañana hasta las 
seis de la tarde y fueron lar- 

r'ruosicíones hechas por 
don Cristóbal Segundo y por 
ei Dr. Felipe Juan Escobar, re 
presentante del señor Secreta
rio de Gobierno y Justicia, fun 
cionario contra quien fue in
terpuesto el recurso. Tratare
mos de hacer un resumen de 
los principales argumentos de 
las pfartes.

—Comenzó por
sostener ía ilegalidad de la pri 
S"ón del Dr. Porras, haciendo 
hincapié en el hecho de que, 
contra toda disposición legal, 
éste se encuentra todavía in
comunicado después de tener 
siete días en . Cárcel y de ha 
her sido condenado por résolu 
ción de la Secretaría de Go
bierno. En seguida hizo un de 
tallado análisis de las circuns 
tancias que rodean los hechos 
y de las disposiciones consti
tucionales y legales agravia
das por el procedimiento in
consulto del Dr. J. D. Arose
mena, Presidente de la Repú
blica, y de su hermano el In-

LA VERDAD EN EL RAMO DE
EDUCACION

Cuando el Dr. Arosemena 
pronunció su discurso en la 
Escuela Normal de Santiago 
en el que, asombrado por el 
desbarajuste reinante en el 
importante Ramo de la educa 
ción pública, prometió solem 
nemente al país, “hacer mas, 
eficiente” la educación de la 
niñez, no fueron pocos los q’ 
pensaron que se trataba de ri
ña farsa más, de un movimien 
•' o exclusivamente político, 
destinado a causar impresión 
en el público, a fin de hacer 
más viable la remoción de al
gunas unidades para dar ca
bida a otras, más de su agra 
(lo. Otros pensaron que el ciu 
('adano qiie ocupa la Presiden 
cía obraba inspirado por un 
impulso patriótico, deseaba 
realmente escribir ima página

nueva y volver por los fueros 
de la maltrecha educación.

Los acontecimientos que se 
han sucedido en las últimas 
semanas, vistos objetivamen
te, han dado por completo la 
razón a los primeros. No obs
tante, no podemos explicar
nos por qué, pero nosotros 
nos inclinamos a creer que si 
hubo de parte del Dr. 2\rose- 
mena el deseo de hacer una 
reforma benéfica y posible
mente substancial en el im
portante Ramo de la educa
ción pública. ¿Qué es pues lo 
que ha sucedido?

En nuestro concepto, al Dr. 
Arosemena no le ha faltado 
buena voluntad. Le han fal
tado conocimientos, o mejor 
dicho, colaboradores. Nu por- 

(Pasa a la página 4)

geniero Leopoldo Arosemena, 
su Secretario de Gobierno, al 
hacerse justicia de por sí y an 
te sí ante presuntos agravios 
aue no Ies fueron inferidos. 
El Dr. Forms hizo públicamen 
te cargos a funcionarios púbU 
eos, cargos que deben investi
garse porque constituyen de
lito que merece castigo. No se 
refirió expresamente al Presi
dente, sino a todos los funcio

narios que han aprobado con 
las compañías extumjeras con 
tratos bochornosos e inconve
nientes para el pueblo paname 
ño. La Constitución Nacional, 
—dijo— consagra de manera 
exnresa In libertad de prensa 
y de palabra como una con
quista de la democracia, y las 
leyes desenvuelven expresa
mente el concepto constitucio 

(Pasa a la página 3)

DR. DEMETRIO A. PORRAS

PULSACIONES
Qué ingénuos se muestran crónicas. Su actitud durante

Jefe del Partido Socialista y 
Diputado a la Asamblea Na

cional,
Quien se encuentra en la cár
cel por orden del Presidente 
Arosemena y su Secre ario de 
Gobierno y Justicia, Sr. Leo
poldo Arosemena. Al Dr. Fo
rras se le acusa de haber fal
tado el respeto al Presidente, 
porque en un discurso pronun 
ciado ól 1̂  de Mayo, en conme 
moración del Día del Trabajo, 
5'iCusó de peculado a altos fun
cionarios públicos que no men 
clonó.

ACCION COMUNAL consí 
dera que la prisión del Dr. Po
rras es un atropello al sagrado 
principio democrático de la U 
bertad de expresión y una ad 
vertencia amenazante ante po 
sibles denuncios * de actos bo
chornosos que puedan come
ter los funcionarios públicos, 
ya que viene a coartar toda in 
vesíigación y toda posibilidad 
de comprobarlos.

¡Cómo avanza el totalitaris 
mo, y cómo se ve amenazada 
la Democracia en el Istmo!

ios escritores de nuestro co!e 
ga LA DEMOCRACIA! Pen
sar a estas alturas que ei se
ñor Arosemena no tiatará de 
imponerle al pueblo un candi
dato, y que, por el contrario, 
saldrá “a decir a todos los cia 
dadanos que tienen completa 
libertad de sufragio y que no 
encontrarán estorbo alguno 
en escoger jara suceder le a a- 
quel ciudadano a quien consi
deren más apto para seguir ri
giendo los destines de la pa
tria” .

Es que, acaso, ya han olvi
dado el atropello electoral de 
1936? Es que ya no recuerdan 
cómo subió al Poder el señor 
Arosemena? Es que realmen
te piensan que vivimos en ri
ña democracia y que el señor 
Arosemena es un demócrata?

Desengáñense, umigos. Si 
nuestro gobierno tuviera la 
más ligera noción de lo que 
democracia significa, no escri
biría aquí lo q’ escribe LEO
PARDO, vocero del Presiden
te y defensor ostensible del 
fascismo.

No opongan lamentaciones 
a los hechos crudos, porque na 
dn conseguirán por ese cami
no.

— O —
Que Leopardo es vocero del 

Gobierno es cosa que él mis
mo pregona cotidianamente. 
Que Leopardo es defensor os
tensible del fascismo, se com
prueba con cualquiera de sus

la guerra de España y sus con 
ceptos para juzgar a Inglate
rra, a Francia y al Presidente 
Roosevelt, constituyen plena 
prueba. Que Leopardo sea o 
no sea fascista, es cosa que ei 
no ha determinado y que nada 
significa. El mismo manifiesta 
no haber nmica declaiado ser
lo.

El hecho de que Leopardo 
defienda ostensiblemente al 
fascismo y a las tendencias to 
taliíarias sólo demuestra la 
simpatía del Gobierno, del q’ 
es vocero, por el fascismo y 
por los sistemas totalitarios. Y 
ese hecho tiene mucho más 
fuerza que los mea culpas y 
las falsas confesiones de fé de 
moerática.

Ahora Leopardo defiende el 
fascismo y le hace por lia pren 
sa la mayor propaganda posi
ble. Si el Gobierno simpatiza
ra con los principios democrá
ticos, Leopardo sería ostensi
ble defensor de la Democracia 
que ahora trata desdeñosa
mente. Si e! Gobierno simpati 
zara con el socialismo, Leopar 
do sería ostensible defensor y 
propagandista del socialismo. 
Y si el Gobierno, o el Presiden 
te, mañana hicieran fé de co
munistas, o Leopardo sospe- 
cbiara que simpatizan con ese 
credo, Leopardo sería ostensi
ble defensor del comunismo y 
su más decidido propagandis
ta.

(Pasa a la página 2)

C A R T A  A B I E R T A
Panamá, Mayo 5 de 1939. 

Señor Doctor Don 
J. Demóstenes Arosemena,
Presidente de la República. 
Palacio Presidencial.

Como ciudadano panameño, 
como Presidente del Partido 
Liber/il Renovador, y apodera 
do, además, del Frente Ppu- 
lar Panameño, puestos que co 
locan sobre mí pesadas obliga 
ciones y definidas responsabi
lidades, he visto con verdade
ra amargura patriótica el paso 
que acaba Ud. de dar al hacer 
detener en la cárrel pública 
de esta riudad al doctor De
metrio A. Porras, Secreturio 
General del Partido Socialista 
de Panamá y Diputado a la 
Asamblea Nacional por el que 
rer de muchos miles de ciuda
danos, mionifestado en forma 
voluntaria y elocuente duran
te los últimos comicios electo 
rales.

La detención que Ud. y su 
hermano han ordenado por nie 
dio de la Resolución N  ̂ 120, 
del 2 de los corrientes, encuen 
tra su fundamento legal, se
gún se xpone en ella, en el 
Artículo 827 del Código Admi 
nistrativo, y la ha motivado 
discurso pronunciado por el 
Dr. Porras en ocasión de la ce 
lebración del 1̂  de Mayo de 
este año.

Vista la cuestión desde su 
aspecto moral o social, si se 
quiere, me parece a mí que en 
tr,aña un retroceso más en 
nuestra evolución democráti
ca el que los funcionarios ad 
ministrativos se conviertan en 
jueces y partes a un mismo 
tiempo, y el que la libertad y 
los derechos ciudadanos estén 
sometidos a su criterio, que no 
puede ser imparcial, tal. como 
acontece en la referida Reso- 

(Fasa a la página 2)
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IMPRENTA SOJOURNERS

LA PRÎSI0N DEL DR. DEMETRIO A. P0RIL\S,
El Dr. Demetrio A. Porras, Jefe del Partido Socialista y 

Diputado a la Honorable Asamblea Nacional, se encuentra tn 
la cárcel. Su prisión fué decretada por el señor Presidente de 
la República y por su Secretario de Gobierno y Justicia por 
medio de resolución que se funda en el artículo 827 del Códi
go Administrativo. Según esta disposición legal el Presiden
te de la República puede castigar, con penas correccionales, a 
los que le desobedezcan o falten el debido respeto. Y al Dr, 
Demetrio A. Porras se le ha impuesto el máximo de la pena 
señalada por la ley, o sea sesenta días de arresto.

Pero el artículo invocado por el señor Presidente de la 
República y su Secretario de Gobierno y Justicia para casti
gar ai Dr. Demetrio A. Porras no es pertinente y su prisión 
tiene todas las características de una arbitrariedad. El Dr. De
metrio A. Porras no ha desobedecido al señor Presidente, ni 
le ha faltado el respeto. El Dr. Demetrio A. Porras hizo cargos 
concretos al Gobierno en un discurso pronunciado en el mitin 
que el Partido Socialista, del que es jefe, celebró en el parque 
Lesseps el 1® de Mayo, día consagrado al Trabajo en la Repú
blica. Dijo el Dr. Porras —y esto lo copiamos de la misma 
prensa gubernamental— que “en la aprobación de los contra
tos con las grandes empresas extranjeras capitalistas habían 
sido comprados Secretarios de Estado y alguien de mayor ran
go”. Esa manifestación no es ni desobediencia ni irrespeto: es 
exactamente un cargo concreto que, de ser cierto, constituye 
la acusación de un delito que debe ser investigado, y de ser 
falso, una calumnia o una injuria. Pero de ninguna manera 
una desobediencia o una falta de respeto al señor Presidente 
de la República.

El caso del Dr. Demetrio A. Porras está expresamente pre
visto por la ley, y su juzgamiento, de resultar culpable, co
rresponde exclusivamente a los Tribunales de Justicia, y aho
ra a la Corte Suprema de Justicia, por estar él investido de 
la diputación. De ninguna manera se le debe condenar sin 
darle la oportunidad de defenderse o de comprobar su acusa
ción, sobre todo cuando el código penal dispone que en el 
delito de calumnia el acusado queda excento de pena si com
prueba sus aseveraciones.

El precedente sentado por la más alta autoridad adminis
trativa al decretar de por sí y ante sí la prisión del Dr. Deme
trio A. Porras, resulta, además, peligrosa a todas luces para 
la moralidad publica y para la honradez del Gobierno. Según 
ese precedente cualquiera de las autoridades facultadas para 
castigar por desobediencia o irrespeto por el artículo 827 del 
Codigo Administrativo, puede cometer todos los desafueros o 
todas las picardías que se le ocurran, y  cuando un ciudadano, 
valiente, en uso de sus derechos y cumpliendo un deber para 
con el país, denuncia sus procederes bochornosos, bastará una 
resolución fundada en el menéiónado artículo para enviarlo a 
la cárcel sin darle la oportunidad de comprobar sus cargos me
diante la investigación correspondienféi

Y todavía habrá quienes prediquen la democracia de es
te régimen.

PULSACIONES.....................
Averiguar lo que es Leopar 

do, o lo que no es, es perder 
tiempo, señores de LA DEMO 
GRACIA. Leopardo hace alar
de de decir lo que el Presiden 
te piensa y de sentir lo que 
siente el Presidente. Y Leopar 
do, sin ser fascista, ahom de
fiende ostensiblemente al fas
cismo. No hay en esto incóg
nita que resolver.

— O —
El periódico de Harmodio 

Arias vuelve a hablar sobre 
Democracia. La primera vez 
^ b licó  un editorial titulado 
‘ xlacia donde va la Democra
cia?” al cual nos referimos en 
nuestro número anterior tam
bién ediíorialmente. Ahora, b i  
jo el título de “Democracia y 
Leadership” , en su edición del

miércoles 3 del presente, tita- 
ta de dar una lección a los re 
doctores de “LA DEMOCRA
CIA” sobre lo que Democra
cia significa, y entra en algu
nas consideraciones triviales, 
que se encuentran en cual
quier diccionario btarato, para 
definir el vocablo.

Pero lo curioso está en 1.a 
conclusión a que llega el edi- 
torialista. “Democracia—y es
to es tan elemental que es sa
bido de todos— significa úni
camente Gobierno de la ma
yoría. Ahora bien, si esa mayo 
ría es liberal, conservadora, 
progresista, laborista o de 
cualquier otro colorido políti
co, eso es ya cuestión de otro 
orden”. Así dice tertualmente 
el “Panamá-América” . Y co
mo consecuencia lóg'ica habrá

La inminencia de graneles 
trabajos en la Zona del Cana], 
ha levantado entre los pana
meños justificado entusiasmo. 
Con el propósito de ayudar en 
la alegría general, y para que 
tomemos las medidas que nos 
permitan disfrutar íntegra
mente la prosperidad venide
ra, escribimos las siguientes 
líneas que resumen la expe
riencia que nos dejó el PRI
MER Canal de Panamá (vale 
decir el de 1903).

La construcción del Canal 
demandaba la presencia de 
grandes masas humanas, por 
la magnitud de la obra y por 
su perentoreidad. Las ercava- 
ciones, dragados, dinamitacio- 
nes, trazados de la ruta, exi
gían el técnico y la presencia 
del peón. Pero no creyeron los 
yanquis que el panameño era 
capaz, ni conveniente para los 
trabajos, pues le adjudicaban 
cierto grado de pereza, indisci 
plina y dificultades de lengua 
je que entorpecerían la labor. 
Así pues, como solución exigie 
ron, y Panamá tuvo que ce
der, la importación de westin- 
dianos. La resistencia física pa 
ra las tareas pesadas que se 
les atribuye, la similitud de 
lenguaje, y cierta pasividad 
ante los vejámenes que el 
hombre rubio los irrogaba, pa 
recían aconsejar la elección. 
(Hay que recordar que el pa
nameño tiene del español, un 
orgullo desmesurado, altivez 
e individualismo tales, que lo 
llevan, en ocasiones, a imagi
narse centro del mundo). Con 
ese cargamento oscuro se hi
cieron las obras de pavimen
tación, alcantarillado, sanita- 
ción y construcción del Canal. 
El panam.eño vivía casi a la ve 
ra de aquellas actividades.

que ílegfar a la conclusión de 
que, si en virtud de una educa 
ción impuesta, la mayoría del 
pueblo alemán está de acuer
do con Hitler y aprueba su po 
lítica de rapiña internacional 
y de esclavitud racional, Ale 
mania es, indudablemente, li
na democracia!

— O —
Tal lógica es tan ilógica, que 

no vale la pena discutiría. Lo 
que sí queremos decir al edito 
realista del periódico de Har 
modio Arias es que, si Demo
cracia es el Gobierno de la ma 
yoría, es decir, el Gobierno 
del pueblo, como nosotros íam 
bién la entendemos, no es de
mócrata un régimen que atro 
pella a los Jurados Electora
les paiu burlar el voto de la 
mayoría e imponer a un candi 
dato determinado. Ni es demó 
crata un régimen que ha sido 
impuesto por la fuerza públi
ca en lucha abierta, contra el 
voto ciudadano; ni es demó
crata un gobierno que restrin 
ge la educación pública y au
menta la fuerza arnrada.

Pero estos son puntos que 
siempre evadirán los escrito
res gubernamentales cuando 
quieran hacer gala de Demo
cracia.

Veía pasar el torrente de oro 
y se contentaba con pescar y 
bañarse en las corrientes de 
circulante.

Durante la construcción dél 
Canal, un porcentaje crecidí
simo de trabajadores, vivía a 
lo largo de la vía en forma
ción, en poblaciones provisLo- 
donales de gran florecimiento 
entonces, que han desaparecí 
do sin dejar ni sombras de rui 
ñas. Pero al terminarse las o- 
bras fueron expulsados todos 
los obreros y solo quedó el per 
sonal administrativo compues 
to en su totalidad por ciucTada 
nos norteamericanos. Hay ac
tualmente, en la Zona del Ca
nal un grupo de trabajadores 
westindianos, que se ocupan 
en las obras de mantenimiento 
y operación, obras que no exi 
gen tantos brazos como la cons 
trucción del Canal.

Todo este proceso de impor
tación de obreros jamaiqui
nos, su utilización en la Zona, 
su cesantía y la expulsión en 
masa para las ciudades de Pa
namá y Colón, ha traído co
mo consecuencia una serie de 
problemas de diversa índole 
que aquí enumeramos en apre 
tada síntesis.

1. —La presencia en el paí.s 
de una población extraña, in
diferente a nuestros proble- 
m.as, que ha permanecido con 
sus costumbres, lenguaje y su
persticiones.

2. —La imposibilidad de ex
pulsarlos en masa, por el costo 
elevado de semejante empre
sa, y por el desequilibrio eco
nómico que se produciría al 
desalojar cantidad tan crecida 
de consumidores. (Si nos refe 
rimos a este ángulo del pro
blema se debe a que hace al,̂ u 
nos años, un grupo de patrio 
teros, propuso tal medida co
mo una fórmula para acabar 
con el desempleo de nativos. 
La fórmula, que demostró su 
impracticabilidad, tuvo, sin 
embargo, entusiastas defenso
res).

3. —La Zona del Canal nece 
sita constantemente un ejérci 
to entrenado de reserva de 
brazos. Debe tener en dispon! 
bilidad grupos de dsocupados 
para casos de emergencia, uti 
lizables por uno o dos meses. 
No quiere permitir su extraña 
miento, porque ese ejército es 
tá formado por obreros expe
rimentados en las obras del 
Canal y el entrenamiento de 
nuevos grupos implica pérdi
da de tiempo y capital.

4. —Por razones extrañas el 
obrero panameño sigue siendo 
enrolado en cantidades insigni 
ficantes, no puede adquirir el 
entrenamiento necesario y, a- 
pesar de su desocupación cró
nica, apenas tiene oportuni
dad en casos de emergencia, 
no obstante, legiones de checo 
eslovacos y austríacos consi
guen ocuparse apenas llega
dos al Istmo.

5. —Los hijos de los inmi
grantes westindianos son pa
nameños, de acuerdo con nues 
tra Constitución; pero son súb 
ditos de Su Majestad Británi
ca, de acuerdo con la Con.':,ti-

tución inglesa, constituyen, 
pues, un problema de difícil 
solución, puesto en evidencia 
en ocasiones memorables. (En 
pasadas elecciones, los políti
cos panameños quisieron utili 
zar la reserva de votantes que 
constituyen los criollos; pero 
el gobierno de norteamérica, 
hizo ver al nuestro el peligro 
que, para ellos, entrañaría esa 
nacionalización en masa, fren 
te a la posibilidad de una gue 
rra con Gran Bretaña).

Aunque siempre hemos sido 
alegres y confiados, esas cuuli 
dades parecen bien en un ni
ño. Cuando un hombre sigue 
siendo cándido y pueril, hay 
razones para pensar que es un 
bobo. La lección del Canal, 
pone de actualidad la necesi-- 
dad de acudir a esa experien
cia.

Desde ya nuestro Presiden
te, nuestro embajador, nues
tra cancillería, deben analizar 
la situación y proponer medi
das para enfrentársele.

Teniendo e-n cuenta:
a) Que es una manera de 

demostrar buen vecindaje.
b) Que el panameño tiene 

interés en la obra del Canal 
de Panamá, a la cual está fa
talmente anudado.

c) Que la posición del pana 
meño con respecto a las obras 
ha cambiado, por su conoci
miento del idioma inglés, y las 
vinculaciones que ya tiene con 
respecto al vecino de la Zona 
del Canal y

d) Que la desocupación lo
cal debe ser absorbida por o- 
bras que se realizan en suelo 
panameño.

CARTA ABIERTA 
lución.

No conozco el texto del dis
curso del Dr. Porras. No pue 
do, por cnsiguiente, afirmar o 
negar que contuviese o no fra 
ses injuriosas contra determi
nados funcionarios público». 
Pero si las hubiese contenido, 
como dice la Resolución, no es 
posible que las leyes le den a 
Ud. el poder de castigarlas n>e 
d’ante una providencia firma
da por hermanos en forma su 
marísima y sin permitirle al 
acusado el recurso de defen
derse. Hay más, si forzando 
mucho su ilustrado criterio ju 
rídico Ud. hubiera logrado en
contrar alguna disposición en 
nuestros Códigos que se pres- 
taifr a una interpretación acó 
modaticia, su condición de Je 
fe del Estado debió vedarle ac 
tuar como lo ha hecho, toda 
vez que ese proceder causa 
mayor daño que mal puede o 
riginar el irrespeto a un fun
cionario público desde una tri 
buna popular.

El caso del Dr. Porras es tan 
to o más perjudicial a nuestra 
evolución político-socipl, por 
cuanto que éste se halla inves 
tido con el cargo de Diputado 
'a la Auamblea Nacional y el 
de Secretario General de un 
Partido político opuesto a su 
Gobierno. En esas condiciones 
se ha visto el Dr. Porras jua
gado y condenado por el mar 
datario a quien adverta.

En el paso dado por Ud. se 
ha privado a un destacado ciu 
dadano de su libertad sin ha-
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ber comparecido (mte Jueces 
imparciales; se ha castigado la 
libre' emisión del pensamiento 
hablado y se ha restringido el 
derecho de reunión. En pocas 
palabras, se ha iisestado rudo 
golpe a los cánones que sirven 
de baluarte al sistema demo
crático de gobierno.

Dado el conocimiento abso
luto que Ud. tiene del acen
drado liberalismo del pueblo 
panameño, y dadlas, al mismo 
tiempo, las repetidas declara
ciones que Ud. ha hecho de 
inspirar sus actos en un espiri 
tu de republicanismo, no pde- 
do menos que pensar que ha o 
brado Ud. sin la debida medi- 
ínción y bajo la influencia per 
niciósa de interesados amigos 
que lo rodean día y noche, y 
quienes en hechos demuestran 
su mal disimulado desdén por 
la democracia, y buscan pros
cripción de elementos virtuo
sos y útiles de las agitaciones 
políticas, y le liconsejan apo
yar su poder en el filo de las 
bayonetas, convencidos como 
están de que en forma distin
ta Po podrían desarraigar el 
fervoroso amor que la ciuda
danía panameña siente por 
nuestras instituciones políti
cas, las cuales desean eííos 
i’oemplasar por otras que fací 
liten la entronización de xm 
malsano reaccionirismo tan 
combatido por nuestros hom
bres públicos del pasado, en
tre quienes se encuentran i- 
lustres liberales antecesores 
suyos, como los doctores Jus
to y Pablo Arosemena.

Pero si estoy equivocado en 
mi apreciación y si lo que Ud. 
ha buscado con este proceder 
es fijar normas de futura ac
tuación, no obstante que ellas 
causan inquietud no solo a los 
partidos que adversan al go
bierno, sino también a impor
tante sector del elemento que 
lo apoya, considero oportuno 
solicitarle muy atentamente se 
sirva decirle al país, con la 
franqueza llana que a Ud. le 
es característica, si hay dere
cho a esperar que en la Repú
blica rijan los principios libe
rales que nuestras leyes con
sagran, o si las libertades poli 
ticas de reunión, expresión y 
propaganda han de ser fórmu
las vacías y sin sentido, suje
tas al criterio del funcionario 
público.

Considero oportxmo, así mis 
mo, solicitar de Ud. su valiosa 
intervención con el fin de qtic 
se le dé al Dr. Porras el de
recho de defensa ante xm tri- 
bxmab competente e imparciaL

En mi sentir, amigos y ad
versarios de Ud., aún ádictos 
a los sistemas democráticos, 
ven en la prisión del Diputa
do Porras un gesto de olím
pica autoridad que denuncia a 
la ciudadanía cuáles serán las 
medidas que pondrá en prácti 
ca el Poder Ejecutivo en la pró 
xima campaña electoral para 
enervar las manifestaciones 
tie àa opinión popular. Enticn 
do que para la República la in 
fegridad de los derechos indi
viduales, la elevación de sus 
altos funcionarios sobre pe
queños resentimientos y mal 
entendidos impulsos xle amor 
propio, y la fe del pueblo en

la efectividad del régimen de 
mocrático, representan valo
res políticos y morales muy 
superiores al plausible propó
sito, secundario en sí mismo) 
de impedir qxxe Ía tribxma po
pular se irrespete al Primer 
Magistrado de la Nación.

Es muy posible que encuen
tre Ud. por lo menos, seque
dad en el tono de esta carta, 
y me adelanto a declararle q’ 
ello se debe a mi natural tem
peramento y no a ningún pre
meditado deseo de causarle, 
mortificación. Le ruego, por 
lo tanto, que se sirva dispen- 
íarle la cortesía de un cuida
doso y sereno estudio.

Su atento servidor y coxiipa- 
triota,

FRANCISCO ARIAS P.

EL HABEAS CORPUS 
nal. Y la prisión del Dr. Po
rras, de la manera como se ha 
llevado a cabo, es un agravio 
cometido contra la Constitu
ción y las leyes. Analizó proli
jamente el artículo 827 deí 
Código Administrativo y tíe- 
mosíró que no era pertinente 
para el caso.

ESCOBAR;—En primer lu
gar manjfesíó su opinión de 
oue el babeas corpus no debió 
haber sido interpuesto contra 
el Secretario^ de Gobierno, si
no contra el Presidente de la 
Renública, porque fué éste, 
ouien, haciendo uso de facul
tad legal, ordenó la misión del 
Dr. Porras. En seguida entró a 
hacer úna larga exnosiemn do 
lo que debe ser el habeas cor- 
pxxs, de cómo nuestras leyes 
son todas copiadas de las de 
otros países, y de cómo en In
glaterra se resneta l;a dignidad 
del Rey. Entró luego a consi
derar el respeto que merecen 
el Presidente de la República 
y la axxtoridad en general. Ma 
nifestó que no estaba de acxxer 
do con el informe rendido por 
el señor Secretario de Gobier
no y Justici a en el que se dice 
que los conceptos del Dr. Po
rras en su discurso son calum
niosos, porque no hubo el car 
go concreto que constituye la 
calumnia, y sostuvo que sí bxx 
bo irrespeto a la persona del 
Presidente al manifestar el 
Dr. Porras que habían sido 
comprados “ secretarios de es
tado y algxxien más alto” , por
que axxnque es cierto que más 
altos que los secretarios de Es 
tado, desde el punto de vista 
de nuestra organización polí
tica, lo son el Presidente de 
la Corte, el Presidente de la 
Asamblea Nacional, los Desig
nados y el Procurador Gene
ral de la Nación, él considera
ba que todos los que escucha
ron al Dr. Porras no pensaron 
en estos funcionarios, sino en 
el Presidente a quien segura
mente el orador quiso referir 
se. Terminó sosteniendo In le
galidad del procedimiento em 
pleado y pidiendo el rechazo 
del recurso por la Corte.

Concedida de nuevo la pala 
bra al representante del Dr. 
Porras, señor Segundo, se refi 
rió a los puntos concretos ex
puestos por el Dr. Escobar. Er 
plicó qxxe el Dr. Porras no se 
encuentra arrestado por ordexx

expresa y personal del señor 
Presidente de la Repixblica, si 
no por xxna resolución dictada 
por la Secretaría de Gobierno
y Justicia, Ir. que, como todas 
las resoluciones del Poder Eje 
cutivo, firma también el Pre
sidente, e hizo binri'pié en el 
hecho de que la Constitución 
nacional en estos casos exime 
expresamente de responsablli 
dad al Presidente de la Repix- 
blica, haciéndola recaer so^/ e 
los secretarios de Estado. Ma
nifestó no estar de acuerdo en 
principio con eso; pero que sxx 
deber es aceptarlo por dispo
nerlo así nuestra ley funda
mental. Analizó luego detalla
damente el presunto agravio 
de que se siente víctima e! se 
ñor Presidente, y la inmorali
dad que constituye el hecho 
de que, al imponer de por sí y 
ante sí castigo al qxxe conside
ra su agraviante, se convierta 
en juez y parte, sin darle al 
perseguido siqixiera oportuni
dad de defenderse o de com
probar los cargos que se dice 
hizo a lus autoridades en sxx 
disexirso. Hizo xuxa larga expo 
sición sobre los heclxos y el de 
recho que considera violado y 
recordó cómo, axxnque cl Pre
sidente de la Corte también 
tiene facultad para castigar a 
quienes le fjílíen el respeto a 
los Magistrados en ejercicio 
de sus funciones, no fue casti
gado el Br. Felipe Juan Esco
bar, ahora defensor del Secre 
tario de Gobierno, cxxando co 
mo editorialisía del Nuevo 
Diario pxxso en entredicho In 
honorabilidad del más alto Tri 
bunal de Justicia y pidió la 
renuncia de la Corte en cuer
po. Fue aquel xxn ataque direc 
to a la Corte Suprema de .Tus- 
ticia y un irrespeto para con 
los Magistrados, y sin embar
go el Dr. Escobar no fue per
seguido. Para juzgar al Dr. 
Poi”ras existen los Tribxxnalcs 
de Jxasticia, y el Presidente es 
tá violando la ley al usurpar 
funciones que en todo caso, de 
existir el delito, cíxrrespoxiden 
al Poder Judicial, y violando 
aí mism.o tiempo los sagrados 
priiacipios ' democráticos qxxe 
consagi'an la libertad de prexx- 
sa y de palabra. Terminó pi
diendo que fuera fallrido el re 
cu7.’so a favor de su represen
tado.

Cedida por segunda vez la 
palabra al Dr. Escobar, se refi 
rió extensamente a explicar 
su actitud como periodista. In
sistió en el respeto que se de
be a las autoridades y a la per 
sona del Presidente de la Re- 
pxiblica. Admitió que el Dr. 
Porras no lo había nombrado; 
pero que estaba en la concien
cia de quienes lo escuchaban 
que sus palabras se referían a 
él, por lo qxxe si existía la fal
ta íle respeto punible. Jxxstifi-' 
có, analizando las leyes que 
protegen la dignidad de los re 
yes en Inglaterra, el procedi
miento empleado para casti
gar al Dr. Porras en Panamá, 
y solicitó de nuevo el rechazo 
del habeas corpus.
HABLA EL DR. PORRAS 

Por último fue concedida la 
pâ âbra al Dr. Demetrio A. 
Poi'ras. Con la elocuencia qxic 

(Pasa a la página 4)

COSTUMBRES BARBARAS ¥  
ANTiEMOCRATICAS

Todavía en algunos países 
americanos se mantienen las 
costumbres gubernativas m.ás 
antidomocráticas y bárbaras, 
a pesar de los buenos ejem
plos que al respecto nos dan 
las democracias más adelanta 
das de este continente. Esas 
costumbres antidemocráticas 
son las siguientes:

Mantener guardias militari
zadas en los palacios presiden 
cíales y con todo ritual de 
los tiempos bárbaros, con dia
nas estridentes de cornetas y 
redoblantes. En la Casa Blan
ca de Whasington no se ve un 
soldado 'por ninguna parte y 
el servicio de vigilancia lo 
prestan detectives muy hábi
les e insospechados.

Naaa hay más desconsola
dor que un presidente con e- 
decanes uniformados y sallen 
do a la calle con una parvada 
de guardaespaldas motoriza
dos.

Repartir medallas y conde
coraciones a granel y con la 
mira de la reciprocidad. Este 
procedimiento demuestra una 
gran frivolidad en los jefes 
del Estado y nos recuerda las 
ostentaciones del reino de 
Siam.

Invitar periodistas inge
nuos y serviles para que lue
go narren con hipérboles y 
fantasías ridiculas, las grande 
zas de las fiestas palaciegas y 
las interioridades de los man
darines, con el fin de.s;hacor- 
los pasar como tipos refinadí
simos a los ojos de los pue
blos. En cambio, no se pro
pende por las conferencias 
con la prensa, tal como las 
sostiene el presidente Roose
velt con muy encomiables re 
sultados.

La costumbre de mantener 
barberos oficiales, como ocu
rre en todo Centro América, 
demuestra a las claras la ma
nía de la persecución de que 
viven preocupados los malos 
gobernantes y que les hace 
ser profundamente desconfia
dos, muy particularmente de 
los que manejan las tijeras y

las navajas.
Los presidentes Generales 

son un colmo de desventura 
popular, máxime cuando ado 
ran el casco prusiano, consi
derado como el más imponen
te de los arreos militares. El 
mejor uniforme de gala de un 
presidente es un buen frac, pe 
ro sin estoperoles ni condeco
raciones ni nada que pueda 
recordarnos los colorines de 
las aves del paraíso.

Abusar de las placas conme 
morativas en la creencia de 
perpetuar la memoria de una 
administración progresista.

Los presidentes serios de
ben hacerse acompañar de 
gevtes serias y muy contadas; 
pero en ningún caso dejarse 
seguir de una caterva de adu
ladores y de pájaros de dudo
so plumaje.

En fin, para terminar estas 
indicaciones de compostura y 
de civismo presidencial, se 
nos viene a la memoria la be 
llísima personalidad del pre
sidente Kruger de la extinta 
república del Transval, despe 
dazada por Inglaterra. Ese 
gran hombre fue un modelo 
de naturalidad y de procede
res impecables. Su gran se
ñora se dió el lujo de prepa
rarle y personalmente el des
ayuno a su marido y de arre
glarle su ropa interior. Con
sultada por un escultor, encár 
gado para modelar la estatua 
de Kruger que fue erigida en 
Pretoria, sobre la actitud en 
que debiera representar a su 
marido, le dijo: “No lo, va
ya a representar en acti
tudes airosas ni mucho me
nos de a caballo, como un cen 
tauro infernal. Represéntelo 
tal como es él y con su vestido 

habitual y su sombrero de co 
pa, la cual debe tener una ca 
vidad que se llene de agua en 
el invierno y puedan los paja 
rillos tener donde beber” .

Así se levantó el monurhen 
to, y cuentan las crónicas de 
ese tiempo que la estatua del 
viejo Kruger se convirtió en 

(Pasa a la página 4)
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DEL DR. DEMETRIO 
io caracteriza protestó de qxie 
se hubiera dicho por la prensa 
que él fue a solicitar el per- 
don del Presidente, cuando 61 
jamás ha conocido esa pala
bra. Hizo recuerdos de los a- 
taques de que ha sido víctima 
por el señor Arosemena, per
sonalmente, en discimso de La 
Chorrera, y de la manera có
mo respondió. Dijo que no ha- 
bfii pensado irrespetar a nadie 
y que se ratificaba en los car
gos hechos el 1̂  de Mayo, por
que eran ciertos. Recordó el 
espectáculo bochornoso de mi 
representante cíe una empresa 
extranjera que llevó «1 recinto 
de la Cámara licores y comi
das para festejar a los Diputa
dos y a los funcionarios del go 
bierno mientras se discutía un 
contrato con su empresn. El 
—dijo— siempre ha luchado 
por su país; sabe que las liber 
tades públicas y las conquis
tas sociales no se consiguen 
con palabras sino con rncrifi- 
cios, y siempre ha estado dis
puesto a sacrificarse por la 
causa que representa. Por eso, 
para él, nada significan sesen
ta días de arresto, que lo en- 
grpndecen ante su conciencia 
y ante la opinión pública, co 
mo se comprueba con los a- 
plausos que le prodiga la con 
currencia, mientras que sus ad 
versarlos se empequeñecen 
con sus persecuciones in
justificables. “El Dr. Escobar, 
mi condiscípulo en las aulas, 
mi compañero de partido has 
ia ayer, no más, pide que se 
me castigue como una repara
ción al decoro nacional. Yo no 
he ofendido a nadie. Yo he re 
petido rt r̂gos c<ne va había he 
cho en las sesiones de la Cá
mara, como Dioutado, y que 
exnondré con detalles en un 
libro en oue estudio esos con
tratos one tanto desdicen del 
decoro nacional y oue entre
gan la patria por nedazos a 
las comuañías extranieras. Yo 
no he dicho oue el Dr. Arose
mena se ha cogido un centavo.

DE A C T U A L I D A D
un orador ataca cruelmente la obra de mis 

antecesores inmediatos, obra que yo admiro y de 
la cual para todo lo esencial soy scüdano, es claro 
que ello me estraua, me duele, me indiana; pero 
yo no voy a caíkr a ese orador, c o m o  ií© 1© calla» 
ría tampoco si sus censuras fueran dirigidas contra 
mi gobierno o MI MOMEIIÊ ^

libertad de la prensa y de k.palabra tie
ne sus inconvenientes y entre otras cosas impone 
k  dura necesidad de oír declaraciones que se tie
nen por injustas o ñor micuas. DE ESÂ MECESI- 
DAD EXIME, Y RÁDICALMEMTE, LA FILOSOFIA 
TOTALITARIA, pero LÂ DOCTEMA DEMOCRA
TICA mmA COSA DISTIETA, y un fiero hom
bre de pelea, Jorge Clemenceau, lo expresó en fra
se célebre, cuando, defendiendo esas libertades ne
cesarias, decía a uno de sus mayores enemigos 

DETESTO .CUANTO USTED DICE, RERO%- 
TOY DISPUESTO A ' MACEEME MATAR PARA 
QUE LO PUEDA DECIR LIBREMENTE Y PARA' 
QUE LIBREMENTE SE LE PUEDA REPLICAR” .

EDUARDO SANTOS. 
Presidente de la República de Colombia.

Yo uo tíodría prohnrlo. Hay 
hombres qire son hwa'>dos 
el manejo de los fondos núhíí 
eos y oue no lo son nai*a man
cillar hogares ajeno®. Hay o- 
tros que son honorables en su 
hogar, en su vida privada, y 
no tienen escrúpulos para mu- 
nejar los intereses a ellos en
comendados. Yo siempre he si 
do firme en mis actitudes y he 
tenido fé en el Poder Judicial 
como lo demostré al defender 
a esta misma Corte Sunrema 
en la Asamhle*a Nacional cuan 
do fue atacada por elementos 
que ahora me atacan a mí, y 
nada pido, si no es el poder se

LA VERDAD
que no ios haya tenido, sino 
porque no ios ha querido. 
Nuestros gobiernos, y ei ac
tual es un ejerapio típico, no 
desean colaboradores en ios 
puestos públicos, aún en Tos 
directivos, sino servidores, es 
decir, incondicionales que a- 
prueben y ejecuten lo que or
dena el mandatario, sin pen
sar, sin replicar. En esto con
tribuye mucho, naturalmente, 
el ambiente de aduiacía e 
irresponsabiiidad de que éste 
se rodea. De esta suerte, el

COSTUMBRES............. ...  .,
ei reudez-vous de todos los a- 
lados que se daban el honor 
de beber y de bañarse en ei 
sombrero de copa del que fue 
el gran presidente del Trans
val.

Un gobernante que se man
da levantar estatua es porque 
tiene menos dignidad que un 
hipopótamo, y la dignidad de 
los hipopótamos es algo muy 
discutible.

guir teniendo fé en el Poder 
Judicial” .

Al finalizar sus palabras el 
Dr. Porras fue ovasionndo lar 
gamente por la concurrencia.

Sabemos que al terminar la 
atïdiencia el Magistrado po
nente, Dr. Dámaso A. Cerve- 
ra, ofició al Jefe de la Cárcel, 
informándole que no debía 
mantener la incomunicación 
del detenido.

Las Mejores Harinas Producen 
e  Mejor P A N

CONSIGALO EN LA

P A N A D E R I A

LA B O L A  DE O R O
Mejor Pan de la Ciudad”

•Gran Surtido de Galletas”
Teléfono 384 —  PANAMA, Calle 13 Este N? 20

ciudadano que ocupa lá Presi 
dencia, se cree un omniseien 
te. Si pasa por la carretera o 
por la construcción de un 
puente, cree que puede ense
ñarle a los ingenieros cómo se 
hacen los puentes ÿ las carre
teras. Si visita un hospital, 
cree que puede decirle al clí
nico cómo hacer un diagnósti 
co y al cirujano cómo debe ex 
traer un apéndice o practicar 
una trepanación.

Con esta psicosis salomóni
ca en vista ¿es de sorprender
se que el Dr. Arosemena pre
tenda dirigir las escuelas? Y 
de aquí, principalmente, la se 
rie de errores que se vienen 
cometiendo. Se destituye a 
los maestros por centenares, 
con una crueldad rayana en 
sadismo, si no acusara desco
nocimiento de lo que tal cosa 
significa en la carrera de un 
educador. Se dan órdenes y 
contra órdenes. Se destituyen 
maestros sin que éstos sepan 
el motivo. El chisme continua 
triunfante; y las querellas y 
los piques de alcoba deciden 
de la suerte de padres de fa 
milia que han dedicado toda 
una vida de laboriosidad y 
consagración a la causa de la 
niñez. En cambio no se com.- 
pran útiles de enseñanza, no 
se orienta la educación; ni se 
hace ninguna labor construc
tiva.

Ciertamente, los actuales di 
rigentes del Ramo no se dis.- 
tinguieron nunca por su pre
paración técnica en cuestio
nes educativas; y es ostensi
ble la marcada tendencia de 
algunos de menospreciar la 
preparación técnica pedagógi 
ca, hablando con marcado des 
dén de los educadores de fa
ma mundial a quienes la cien 
cia de la educación, debe tan
tos y tantos servicios. Pero a 
pesar de todo esto no creemos 
que dejamos a su propia ini
ciativa y responsabilidad, hu
bieran cometido estos dirigen 
tes tantos y tan graves erro
res de administración escolar, 
sin la ingerencia personal, di
recta o inm.ediata del manda

LO GUINDO 0 NO LO GUINDO.

Mi estimado lector: Guindo o no guindo 
de algún frondoso anón 
o de algún tamarindo 
a este cholito lindo, 
por lo carilimpión

que sigue siendo, y lo sinvergüenzón?

Dime: No piensas tú que tiene gracia 
esto de que este machi diligente 

nos hable frescamente 
de los peligros de la democracia;

él que ha sido el mayor 
y más audaz y vil conculcador 
del querer de la masa  ̂ciudadana 
en esta tierra alegre de la iguana?

Pero el señor Delano 
muy bien conoce ya a nuestro paisano 
y vive plenamente convencido 

de que el machigua es 
poniéndolo al derecho o al revés, 
como un simple mortal o gobrenante, 

el tipo más farsante 
de este lugar en donde abunda el pez.

Como se habrá reido 
el pueblo panameño, tan sufrido, 
de la declaración de este cenceño 

cholito riograndeño 
más que feo, pequeño!

tario.
Lo que sí sorprende real

mente, es que entre todos Tos 
que comparten la responsabi
lidad legal de dirigir la edu
cación, no haya habido uno, 
uno solo siquiera, qué se hu
biere atrevido a decirle al Dr, 
Arosemena, que la educación 
es una ciencia, que para diri 
gir y encauzar las escuelas de 
una nación se necesitan cono 
cimientos especiales; y que el 
mal que se le hace al país ai 
dirigirlas y encauzarlas sin es 
tos conocimientos, es mayer^ 
diez mil veces mayor, que el 
que el país recibe al construir 
un puente o hacer una carre
tera con el criterio presiden
cial, en vez del criterio cien
tífico del ingeniero.

Pero dado el ambiente de co 
bardía, servilismo y falta de 
ética que en la burocracia c- 
ficial prevalece, se explica, 
aunque no se justifica, cierta 
reticencia para con el manda 
tario, de parte de los paname- ’ 
ños en los altos puestos en el 
Ramo de educación. Lealtad 
entre nosotros es sinónimo de 
incondicionalidad. Y lo más 
probable es que, quien enten
diera la lealtad en forma dis
tinta y tratara de obrar a con 
ciencia, encontraría que algu 
no de los muchos aspirantes 
a suplantarlo en el puesto, se 
habría encargado de hacerle 
ver al mandatario “ la falta de 
amistad” y la “ traición” de 
quien asi procediera.

Lo que sí no tiene explica
ción, ni mucho menos justifi
cación, es que aquellos que 
no tienen intereses políticos 
en juego y por tanto carecen 
de puntos vulnerables, aque
llos que han sido traídos co 
mo expertos, que gozan de 
contratos que los ponen a cu
bierto de cualquier capricho 
pasajero, y devengan sueldos 
principescos que en su país 
no devengan ni los Ministros 
de Estado, no solo permanez
can silenciosos ante el desba

rajuste reinante, sino que, pa 
ra dar muestras de su aseen-* 
diente personal con el manda 
tario, abusan de su poder exi 
giendo medidas inconsultas, 
observan una conducta inar
mónica con las funciones que 
desempeñan, en otras pala
bras contribuyen a hundir 
mas y mas en el desprestigia 
el Ramo de educación al cual 
prometieron servir.

Esta conducta vitanda solo 
tiene dos explicaciones. O es
tos señores no se dan cuenta 
de lo que está pasando y no 
son en verdad tales expertos, 
o deliberadamente están trai 
cionando al país, a quien los 
contratara; y a los mismos q* 
los recomendaran, es decir, a 
su propio país de origen, cuyo 
prestigio y seriedad compro
meten con su conducta.

No criticamos pues que el 
Dr. Arosemena se preocupe 
por la educación y quiera aun 
visitar las escuelas. Lo que 
criticamos es que entre todos 
los que le rodean, particular 
mente entre los extranjeros 
traídos aquí como expertos, 
no haya uno que le haga com 
prender que está haciendo 
mucho daño a la educación 
con su ingerencia directa; y 
de esta suerte, encauce la bue 
na voluntad y el interés ma
nifiesto del Dr. Arosemena, 
por provechosas sendas, en lu 
gar de permitir que se desbor 
den causando tan nocivos es
tragos.

Caramba con la ocurrencia 
que ha tenido Su Excelencia. 
Esto sí que caum risa 
Hacer que le digan necia 
en la propia Presidencia.

_  O —
Será que el diablo ha tomado 
posesión de ese lugar 
hoy día tan relajado, 
y no se quiere largor 
porque el sitio le ha gustado.
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